
Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción .como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta de la 
Sociedad Agraria de Transformación las remuneraciones y gas
tos que por dichos. conceptos se originen, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, debiendo da«se cuenta a dicho Orga
nismo del comienzo de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo«aviso de la Sociedad Agraria de Transformación, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, y relacionán
dose en ella las características de la maquinaría instalada en 
el aprovechamiento, sin que pueda comenzar 1° explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por a autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita, la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, ctsión o arriendo, con inde 
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
teda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin períudicar las obrar de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de novante 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Diez'.'—Esta concesión queda sujeta al pagó del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio, realizadas por el Estado y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento. sin que el abono de ste canon, ni ’a propia concesión 
en si otorguen ningún derecho a la Sociedad Agraria de Trans
formación para Intervenir en el régimen de regulación de la 
cuenca.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos j. las'nuevas nor
mas económico-administrativas que se dictert con carácter ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industria Na
cional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y "demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—La Sociedad Agraria de Transformación queda obli
gada a cumplir, tanto en la construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la 
conservación de las especies.

Catorce —La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Quince.—La Sociedad Agraria de Transformación será res
ponsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a 
intereses públicos como consecuencia de las obras que se auto
riza, quedando obligado a su indemnización > a realizar los 
trabajos que la Administración le ordene para la extracción de 
los escombros vertidos al cauce durante las mismas, así como 
a su conservación en buen estado.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como^ianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de-las 
obras.

Diecisiete —Caducará esta concesión por incumplí niento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de noviembre de 1980.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

2556 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la autorización concedida n 
la Comunidad de Aguas «Pozo Santos» para ejecu
ción de obras de alumbramiento de aguas subte
rráneas en el barranco de Santos, en término mu
nicipal de Santa Cruz de Tenerife.

La Comunidad de Aguas «Pozo Santos- ha solicitado autoriza
ción para ejecutar las obras de alumbramiento de aguas sub
terráneas en el barranco de Santos, en término municipal de 
Santa Cruz de Tenerife, y

Este Ministerio ha resucito autorizar a la Comunidad de 
Aguas «Pozo Santos» para llevar a cabo las labores de alumbra 
miento solicitadas en 6 de septiembre de 1978, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán ai proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Minas don Manuel L Lecuona ftibot; en Santa 
Cruz de Tenerife, en agosto de 1978, con un presupuesto total de 
ejecuoión material de 889.090,00 pesetas, en tanto no se oponga 
a Ir presentes autorización y condiciones, quedando autorizado 
el Servicio Hidraúlico de Santa Cruz de Tenerife para introducir 
o aprebar las modificaciones de detalle que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no afecten a las características 
esenciales de la autorización.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
v terminarán en el de tres años, contados ambos plazos a partir 
da la fecha de publicación de esta autorización en el 'Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.—La .nspección y .vigilancia Ce las obras, tanto du
rante su construcción como de su explotación, estarán a cargo 
del Servicio Hidraúlico de Santa Cruz de Tenerife, sus gastos, 
con arregle a las disposiciones -jue le sean aplicables en cada 
momento y en especial/fel Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1900, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado 
a dar cuenta al expresado Servicio Hidraúlico del principio y fin 
de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran du
rante la ejecución, explotación y conservación de la misma. 
Terminadas estas obras, se procederá a su econocimiento, le
vantándose acta en la. que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
en vigor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha 
acta por la superioridad,

Cuarta.—Los trabajos se realizarán con arregle a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavacio
nes serán depositados en sitio y forma que no perturben los 
regímenes y cauces de las aguas, ni pejudiquen los intereses' cíe 
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adopta
rá las precauciones necesarias para la seguridad de las obras 
y para evitar accidentes a los trabajadores. 

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad -y sin perjuicio d tercero, siendo responsa
ble el concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo 
de las obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su 
construcción tomo de su expiotaéión, y quedando obligado a 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el 
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamen
te cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empujé del agua 
y gularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidrúlica de Santa Cruz de Tenerife.

Séptima.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
públjpo que para la ejecución de las obras considere necesario 
el Servicio Hidraúlico de Santa Cruz de Tenerife, el cual indicará 
el lugar más conveniente.

Octava.—Queda sometida esta autorización a las disposicio
nes en vigor relativas a la protección a la industria nacional, 
legislación social y a cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente, o que se dicten en le sucesivo y que le sean 
aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Regla
mente de Policía Minera para Ir seguridad de los obreros y de 
los trabajos y, a los artículos 22 v 120 del Reglamento de Armas 
y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

- Novena.—El concesionario queda obligado a remitir anual
mente al Servicio Hidraúlico de Santa Cruz de Tenerife el resul
tado de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico 
competente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales 
podrá comprobar dicho Servicio rfidrúlico, si lo estimase nece
sario, siendo «los gastos derivados a costa del concesinario.

Diez.—El Servicio Hidrúlico de Santa Cruz de Tenerne podrá 
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo 
con que han de ejecutarse, pudiendo .obligar a la suspensión tem
poral de los mismos, si así conveniese, para determinar la in
fluencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan 
tener entre sí.

Once.—El concesionario no podrá hacer concesión de la au
torización concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite 
reglamentario, sea aprobado por el Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo.

Doce.—El concesionario queda obligado a dar cuenta a la 
Jefatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin 
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias 
para la protección de personal obrero, así como a someter a la 
aprobación de dicha Jefatura las "iz'stalaciones mecánicas de 
perforación, elevación, ventilación y seguridad que sean necesa
rios para la ejecución de las obras, debiendo nombrar a un 
facultativo legalmente autorizado por la Dirección Técnica de los 
trabajos.

Trece.—Para la implantación de tarifas de venta Je agua 
será necesaria la aprobación del expediente correspondiente por 
la autoridad competente

Catorce.—Las aguas sólo podrán utilizarse para riegos. Si 
quisieran dedicarse a usos industriales o de abastecimiento 
será necesario que se solicite autorización para ello cebiendo 
presentarse en el Servicio Hidrúüco dt Santa Cruz de Tenerife, 
en su caso, certificados correspondientes de la potabilidad de las 
aguas desde el punto de vista químico y bacteriológico.

Quince.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para, toda
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clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras ue la concesión.

Dieciséis.—El depósito constituido del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en terrenos de dominio público se incremen
tará hasta el 3 por 100 de dicho presupuesto y quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la superio
ridad el acta de reconocimiento final e las obras.

Diecisiete —La Comunidad beneficiaría se compromete a en
tregar al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, para que 
lo destine a las necesidades que considere conveniente atender, 
el lo por 100 de las aguas que se alumbre, libre de todo gasto, 
excepto el correspondiente de combustible, en la boca del pozo o 
en»cualquier punto de los canales propiedad de la Comunidad 
beneficiaría.

Dieciocho.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de las preinsertas condiciones y autorización, 
así como en los demás casos previstas por las disposiciones 
vigentes, procediéndose en tal caso con arreglo a los trámites 
señalados en .a Ley General de Obras Públicas y Reglamento 
para su ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de noviembre de 1980.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

2557 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace pública la concesión solicitada por 
don Javier Travesedo Jiménez Arenas, de un apro
vechamiento de aguas públicas superficiales del 
rio Tormes, en término municipal de Pino de Tor- 
mes (Salamanca), con destino a riegos.

Don Javier Travesedo Jiménez Arenas ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales 
del río Tormes, en término municipal de Pino de Tormes (Sala
manca) , con destino a riego, y 

Este Ministerio ha resuelto conceder a doña María ‘Teresa, 
don Juan Manuel, doña María Eliane, uon Javier y doña Maca
rena Travesedo Espinosa, el aprovechamiento de un caudal 
máximo continuo de 120 litros por segundo de aguas públicas 
superficiales del río Tormes, sin que pueda sobrepasarse el /olu
men anual de u.000 metros cúbicos por hectárea regada, con des
tino al riego por aspersión de 200 hectáreas, de una finca de su 
propiedad, denominada «Cuarto te Arriba de Zaratán», en tér
mino municipal de Pino de Tormes (Salamanca), con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Javier Rodríguez 
Sánchez, visado por la Delegación de Castilla y León del Colegio 
Oficial, con el número de referencia 304/77, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 22.571.228,13 pesetas, el 
cual se aprueba a los efectos de la presente concesión, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la misma. La Comisaría 
de Aguas del Duero podrán autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan el perfeccionamiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

Secunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dos años, contados partir de la' misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que te 
concede, el cual podrá elevarse en la jornada reducida proyec
tada de veintiuna horas. La modulación del caudal vendrá im
puesta por la limitación de la potencia estricta de los grupos 
elevadores, para el tiempo de funcionamiento previsto. No obs
tante, se podrá obligar a los concesionarios, a la instalación 
a su costa, de los dispositivos de control o modulación de caudal 
de las características que se establezcan. El Servicio compro
bará especialmente que el volumen utilizado por los concesiona
rios no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—Loe concesionarios presentarán un plano comple
mentario del proyecto en el que se recoja la «Caseta de toma 
y elevación», completada con sus grupos elevadores y la traza 
de la tubería de impulsión, así como su dimensionado completo.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Duero, siendo de cuenta de- los concesiona
rios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantán- 
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio- 
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación da los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por ia autoridad competente.

SSptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra.

quedando prohibida su enajenación-, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquella.

Octava —La Administración se reserva el derecho de tomar 
d la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar ,as obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas el Duero podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento sé autoriza, e inclu
sive suspender totalmente el aprovechamiento durante el período 
comprendido entre el 1 de julio y 30 Je septiembre, en el caso 
de no quedar caudal disponible, uñar vez atendidos otros aprove
chamientos preexistentes o preferentes del rio Tormes, lo que 
comunicará al Alcalde de Pino dé Tormes (Salamanca), para 
la publicación del correspondiente edicto y conocimiento de los 
regantes.

unce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de as obras de regula
ción de i», corriente del río realizadas por el Estado.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
^ominados en su día por algún canal construido pot el Estado, 
quedará caducaba esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a la Industria 
Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalado en 
la Ley y Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 24 de noviembre dé 1980.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

2558 ORDEN de 24 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza la utilización, en Centros docentes de 
Educación General Básica de libros y material di
dáctico impreso que se relaciona.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado», de 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial e 2 de diciembre de 1974 
( Boletín Oficial del Estado» del 16), .

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de, los 
libros y material- didáctico .que se relacionan en el anexo de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento y demás efectos 
Madrid, 24 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA
Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, titulo, 

materia y curso

1. Libros del alumno (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 2.°1:

Anaya. Joaquín Prats y otros. «Ciencias Sociales 7.º EGB». 
Social. 7.°

Anaya. Joaquín Prats y otros. «Ciencias Sociales 8.° EGB». 
Social 8.°

Casals. Dou, Masjuan, Pfoiffer. «Ciencias Naturales 7.° EGB». 
Ciencias de la Naturaleza. 7.° 

Magisterio Español. José Luis Fuente Luis Villacorta. «Má
teme ticas 8.“ EGB». Matemática. 6.’º

S M. Alicia Sáenz de la Calzada y otras. «First English 
Steps 2». Idioma moderno. Inglés. 7 “

S.M. Alicia Sáenz de la Calzada y otras. «First Englisch 
Steps 3». Idioma moderno. Inglés. 8.°

2. Biblioteca de Aula (Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1974, apartado 3.°): S. M. Gastón Suárez. «Mallko». Lengua
je: Lengua Española. 5.°


